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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY Ns 37 

(De 10 de julio de 2001) 

Que establ,ece normas protectoras para los jubilados y pensionados 
y dicta otras disposiciones 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

Articulo 1. Las sumas de dinero que reciban los jubilados ‘y pensionados del Estado y de Ia 

Caja de Segro Social, no podrán ser objeto de gavamen por impuesto alguno y son 

inemhar_oables. salvo el caso de las órdenes, ju$ciales expedidas por razón de pensiones 

alimenticias. 

Tales sumas sólo podrán afectarse por los descuentos previstos en el Decreto Ley 14 de 

1954 y por las órdenes voluntarias emitidas por el jubilado o pensionado, que estén dentro del 

porcentaje permitido por esta Ley. 

Articulo 2. El articulo 44 del Decreto de Gabinete 68 de 1970 queda así: 

Artkuio 44. -L’os suhsibios o ..pensiones a que ten;an dereho el trabajador, o SUS 

beneficiarios &’ caso de ‘r?e&o. pkòfeSi&, -~son personalísitios y de carácter 

irrenunciable, por lo tanto no podrán cederse, compensarse ni gravarse por impuesto 

alguno. 

Estas prestaciones no son susceptibles de embargo; no bbstante, podrán afectarse, 
‘. “,.; 

hasta la mitad por concepto de pensiones alirk&cia.s,, y’ hasta un 40% en razón de 
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operaciones mercantiles o crediticias. :. Los trib&ales rechazarán de plano toda 

reclamación contraria a lo dispuesto en esta Ley. 

Artículo 3. Todo pensionado o jubilado puede impartir órdenes de descuentos voluntarios 
X\ 

contra las sumas que reciba para cubrir obligaciones personales, m+ncomunadas o solidarias, 

COi, cntid+s bancarias, iinancieras, cooperativas, ,empresas comerciales, djstribuidoras y 
, 

vendedoras dc bienes muebles. siempre que el total descontado no exceda el setenta y cinco 

por ciento (ijo/,) de ralcs sumas. 

Aytículo 4. Se prohiben,los descuentos voluntarios sobre las pensiones y jubilaciones que 

cscedan el porc~cntaje establecido. 

Parzígrafo. Sc le concede \:alidez a las &-denes de descuentos emitidas y tramitadas en forma 

reglamentaria con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente Ley. 

Articulo 5. La Caja de Seguro Social y la ContraloRa General de la República rechazarán las 

órdenes de descuentos voluntarios contra las pensiones y jubilaciones, cuyos montos exc,edan los, 

permitidos por los artícu~los 2 y 3 de esta Ley. Asimismo, están facultadas para hacer los ajustes 

;!dminisrrativos sobre la impkmentación de esta Ley. 

_.~, ~I!I Órsaim Ejecutivo reglamentará la presente Ley, particularmente en 10,referente al uso 

tic claves de descuento y a las comisiones que deben reconocer las empresas comerciales o las 

cnridades financieras o bancarias por razón del servicio otiecido. 

:\rtículi> 6. Los cheques de pa_uo~de jubilaciones y pensiones serán entregados personalmente al 

brneliciario o a la persona que kte haya autorizado, en las oficinas de la Caja de Seguro Social, 

la Contraloria General de la República. las agencias de pago o su apartado postal. En ningún 

caso si: pcnnitiri cl envio de dichos cheques al apartado postal de las empresas comerciales o 

c;~itladcs linancieras o bancarias acreedoras-del-beneficiario. salvo aquéllos que se acrediten 
.,- .._ 

;~uro~n~~tic;~mcn~e n,las cuentas corrientes o de ahoyo a favor del beneficiario. 

:\rtícula 7. El inciso principal y los numerales 6, 17, 19, 21 y 22 del articulo 1 de la Ley 6 de 

IOS?. modificada por la Ley 18 de 1959 y la Ley 15 de 1992, quedan asi: 
--. . 

ArtíCulo 1. Los panameños o extranjeros residentes en el territotii nacional que tengan 
_~. , 

cincuenta y siete (57) años o más, si son mujeres; o sesenta y dosL(62) años o más, si son 

varones: y todos., los jubilados ,‘y..~ensionadck por cualquikr.~&ro , ~’ .< 1 : _..,_._ ;, gozarán de los 

siguientes beneficios: 
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6. Descuente de 15% de la cuenta total por servicios de hospitales y clínicas 

privadas. 

.-~.. 
17. Exoneración del pago de Iä.tasa.,de valoriz&ión a,su propiedad, siempre que ésta 

sea imica y constituya su vivienda. 

A partir de la transferencia de la propiedad, ésta podrá ser sujeta al 

impuesto de valorización por obras que se realicen durante o posteriormente a 

dicha transferencia. 

19. Descuento de 25% en la facturación del consumo mensual de energía eléctrica, 

de entidad pública o privada, hasta’seiscientos kilovatios hora (600 kWh). 

\ Se aplicará la tarifa normal al excedente de esta suma. 

21. Descuento de 25% del cargo fijo por servicio telefónico cuando: 

a. ,La cuenta del servicio telefónico esté a su nombre. 

b. Lacuenta sea residencial. 

C. El cargo sea aun solo teléfono. 

Se aplicará la’tarifa normal al excedente de esta suma. 

22. Descuento de 25% de la tarifa por consumo de apa‘ ,de entidad pública o 

privada, siempre que: 

a. El consumo no sea mayor de treinta balboas (B/.30.00). 

b. La cuenta esté a su nombre. 

C. La cuenta sea residencial y constituya su vivienda 

Se aplicará la tarifa normal al excedente de esta suma 

&tículo S. El artículo 5 de la Ley 6 de 1987. reformado por la Ley 15 de 1992, queda así: 

Artículo 5. Las personas naturales o jurídicas que se nieguen a prestar los servicios cn 

las condiciones’y con las tarifas establecidas en la presente Ley, serán sancionadas por I;i 

Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor con multas de cincuenta 

balboas (Bi50.00) a cinco rni’;balboas;(B/.!,000~.00), las cuales ingresarán al Fondo 
,... ..~ 

Especial para Jubilados y Pensionados. 

Para determinar, el, monto de la multa que debe imponerse en cada caso, se 

tomarin en cuenta la gravedad~~de la falta, gel tamaño de la empresa, si hay o no 

reincidencia y otros factores similares. ‘.,. 
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Corresponderá a la Comisi8n:de Libre Competencia y ,4sunros del Consumidor 

conocer y resolver las denuncias que se presenten contra las personas naturales o jurídicas 

que violen ld dispuesto en:~~~~~~~~~~~~~~~~a~enre, la CL.ICz4~C ‘exigirá que todo 1 c ,. !. ~, _, : ‘._ 
establecimiento público mantenga en un lugar visible los descuentos a que tienen derecho 

los beneficiarios de esta Ley y supervisará el cumplimiento de Lodo lo dispuesto en c!la. 

Articulo~ 9. Se adicionan los numerales ~4 y 5 y se modificx cl parágrafo del artículo 10 de la 

Ley 6 de 1957, modificado por la Ley~lj de 1992, así: 

Artículo 10. 

4. El 15% de ia recuperación patrimonial que realice o ha:$.a realizado la Dirección 

tic Responsabilidad Patrimonial de la Contraioria Gxxra! de la Kepública, 

producto de la jurisdicción de cuentas cuando estos bienes hayan sido rematados. 

5. El I5”.ó del producto de la venta mediante remate o subasta pública de los bienes 

Incautados o decomisados por la Direcclk General de Aduanas, en concepto de 

delitos aduaneros. 

Parágrafo. Las personas naturales o jurídicas que donen, aporten o de cualquier manera 

aumenten cl FEJUPEN podrán deducir dichas aportaciones del Impuesto sobre la Renta. 

,De igual manera, los descuentos, los beneficios y las concesiones a que se refiere 

el articulo 1 dc ia Ley 15 de 1992 y sus respectivas modificaciones, serán deducibles del 

Impuesto sobre la Renta. 

Articulo 10. Se adiciona un parágrafo al artículo 11 ,de la Ley 6 de 1987, modificado por la Ley 

15 de 1992, así: 

Artículo 11 

Parágrafo. Los administradores del Fondo rendirán un i,nforrne escrito sobre el estado de 

,Cstc. anualmente a la .4samblea Legislativa, el cual será obligatorio y público. 

Los gastos de administración del Comité Permanente serán sufragados por el 

FEJUPEN. 

Artículo 11. ,El articulo 14 de la Ley 6 de 1987 queda así: 

Itrticulo 14. ‘Las multas y recargos interpuestos por la Comisión de Libre Competencia y 

Asuntos del Consumidor serán depositados en el Banco, Nacional de Panamá para que, 

con la ksesoria de este últi~,?,,devengu~n.,-los~;lmejores intereses posibles, y ~serán . 
‘~ traspasadoscabadosaìlosalFEIUPEN. ‘~ ‘_ 

,. 
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,. -,,._. 
Articulo 12., Se faculta,a la Caja de Sepurq Social para fusionar en un texto único, la Ley 6 de 

1987, la Ley 1 S de 1989, la Ley 15 de 1992; la Ley 100 be 1998 y la presente Ley. 

Artículo 13. Esta Ley modifica el,inciso,~.prin$pal y,. los numerales 6;. 17, 19, 21 y 22 del 

artículo 1, los artículos 5 y 14 y el par~~.~fo-le!:articulo,lO; adicion~‘Ip~ numerales 4 y 5 al : I-.. “/‘. _._.. _,: ‘Y. 
artículo 10 y un parágrafo al artículo ll;.d&oga.el artículo 5-A, de la Ley 6 de 16 de junio de 

1987, modificada por la Ley 18 de 7 de ig&to de 1989 y la Ley 15 de 13 de julio de 1992; 
.~ 

modifica el +xtículo 44 <eI Decreto de Gabinete 68 1 de 3 1 de marzo de 1970 y deroga cualquier 

disposición que le Fea contraria.~ : 

Articulo 14. Esta Ley entrará a regir desde su &omulg&ión. 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE. ~, 

Aprobada:en terowdebate, en el Palacio Justo’Arosemena, ciudad di? Panamá, a los 23 días del mes 
de mayo del, año deis mil uno. 

El Presidente 

LAURENTINO CORTIZO COHEN 

El Secretario General, 

JOSE GOMEZ NUNEZ 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- 
PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 10 DE JULIO DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

FERNANDO GRACIA GARCIA 
Ministro de Salud 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY Ne 38 

(De 10 de julio de 2001) 

Que reforma y adiciona artículos al Código Penal y Judicial, sobre violencia doméstica 

y maltrato al niño, niña y adolescente, deroga artículos de la Ley 27 de 1995 
y dicta otras disposiciones 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

Capítulo 1 

Objetivo$~ftii&ones’~Alc~ce 
~, :-5 ._,. 

..; 
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Articulo 1. Las disposicionesde Ia,pcesente Ley tienen como objetivo proteger de las diversas 
G .’ 

manifestaciones de violencia doméstica..y-del makrato~al~niño, niña y adolescente, y a todas las 
./>;;;+:y~-,-:; .~- .~.- .” -’ ‘. 

personas vinculadas con las situaciones desctitas~~~el~artículo 3 de estiley, de acuerdo con los 
! ,T..._ 

principios rectores de la Constitución Polf$$ el Codigo.de la Familia y 10s tratados y convemos 
- . . . mi’, __.,,. ~. -. :. ,. 

internacionales de los quela Reptiblica d~P,~.áe&ira~a. 
- _ : 

j ,7. : 

/ : ~.;:~!w.‘:l,---.-:.. .y -...y-~~;; , ‘4:-r; 
{ti; 

,. ..,.. ‘.2 -. . 
Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, Io~&uientes términos sedefinen así: 

, 1...~. ,’ 
1. Agresor o agresora. Quien realicecualquieracci6n u omisión descrita en la definición . 

de violencia, en perjuicio de las personas que se encuentran protegidas por esta Ley. 
.< ~. : 

2. Cohabitar. Sostener una re+c~óti~consens~al similara la de. los cónyuges. 

3. Maltrato. Ofensas de hecho,y de pal+, graves o-~imolerables, que menoscaban las 
~-*- ..m. ~.N._.- -” 

obligaciones de afecto y respeto que deben presidir las relaciones entre personas. 

4. Medida de protección. Mandato expedido por escrito por la autoridad competente, en ele 

cual se dictan medidas para que un agresor o agresora se abstenga de incurrir o realizar 

determinados actos o conductas constitutivos de violencia doméstica. 

5. Relación de pareja. Es la relación entre cónyuges, ex cónyuges, personas que cohabitan 

o han cohabitado, que sostienen o han sostenido una relación consensual íntima y los que 

han procreado entre sí un hijo o hija. 

6. l’ictima sobreviviente. Persona que sufre o haya sufrido maltrato fisico, verbal, 

sicoemocional, sexual 0 patrimonial. 

7. Violencia. ,Toda acción, omisión o trato negligente cometido por una persona que 

perjudique la integridad física, sicológica, sexual, patrimonial o la libertad de las 

personas que son sujetos de esta Ley. 

8. Violencia doméstico. Patrón de conducta en el cual se emplea la fuerza fisica o la 

violencia sexual 0 sicológica, la intimidación -0 la persecución contra una persona por 

parte de su cónyuge, ex conyuge, familiares o parientes con quien cohabita o haya 

cohabitado, viva o haya vivido bajo el mismo techo 0 sostenga o haya sostenido una 

relación legalmente reconocida, o con quien sostiene una relación consensual, o con una 

persona con quien se haya procreado un hijo o hija como mínimo, para causarle daño 

fisico a su persona o a la persona de otro para causarle daño emocional. 

9. ViolenciaJ~icn. Uso de la fuerza o la coerción, por parte del agresor o de la agresora, 

contra la victima sobreviviente para lograr que ésta haga algo que no desea o deje de 

hacer algo que dese,& por encima de sus derechos. 

10. Violencia patrimonial. Accibn u omisión dolosa que implica dtios, pérdidas, 

transformación, sustracción, desttuu%n, retencibn o dis~i6n de objetos, instrumentos 
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de trabajo, documentos p~ersonal~~~~~d¿&hos u ~6s recursos económicos 
!’ p.,- ‘* .~ 

destinados~a~satisfacer las necesidadesb&~~de’las~ personas &r prendidas dentro dei 

artículo 3 de la presente,Ley..- La liitacion~injustificada al aCces( y manejo de bienes 

comunes también sera considerada como violencia patrimonial,:~ ~. ~... <L- ,_: .:~ 7~ 
ll. Violencia sexual. Acción. qu”ob-~ga;,~.~“.,,9eKo~” mediante cl. uso de la fuerza, 

~,. -. ,_., ,. ., 
intimidación, coerción, chantaje, ,soborr&. r&ipulación, am$naza ;EO de sustancias o .,. ., :,+; -. ~.. -. 
drogas o cualqmer otro mecanismo que. afecte.‘su,~\roluntad, a participar en interacciones 

sexuales que por-si mismas no &mstituyer@~esariamente d&s contra el pudor y la 
., ..-,;.: 

libertad sexual. ~Igualmente, se considera violencia sexual.,que la persona agresora 

obligue a la persona agredida a realizaralgunos~de estos actos con terceras personas o a 

presenciarlos. 

12.~ Violencia sicológica. Toda ‘accionu. omisión---querealiza una persona contra otra, 

destinada a coaccionar, degradar- o controlar las acciones, comportamientos, creencias, 
:, -.._ *___ os-’ 

sentimientos o decisiones de las personas a quienes es aplicable esta Ley. Se manifiesta 

por medio de intimidación, manipulación, amenaza directa o indirecta, vigilancia 

permanente, hostigamiento,~ acoso o’ menosprecio al valor personal, de,;kucción de 

objetos apreciados por la persona, privación del acceso a la alimentación, humillación, 

aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud sicológica, la 

autodeterminación o el dessrrollo.personal. 

Articulo 3. Las medidas y preceptos consagrados en esta Ley, son aplicables a: 

1. Matrimonios. 

2. Uniones de hecho. 

3. Relaciones de pareja que no hayan cumplido los cinco años, cuya inter, :ión de 

permanencia pueda acreditarse. 
Ll 

4. Parentesco por consanguinidad, afinidad 0 adopciórt. 

5. Hijos e hijas menores de edad no comunes que convivan o no dentro de la familia. 

6. Personas ,que hayan procreado entre si un hijoo una hija. 

Igualmente se aplicaran a las situaciones señaladas en los numerales a+riores, aun 

cuando hayan finalizado al momento de la agresión.~ 

Capitulo II 

Medidas de Protección 
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/Aculo 4. Sin perjuicio de que se inicie o continúe el proceso civil, penal, familiar o 

35ninistrativo respectivo, la autoridad, cuando tenga conocimiento del hecho, queda 

inmediatamente facultada, según su competencia, para aplicar, a favor de las personas que sean 

víctimas sobrevivientes de violencia ooméstica, las siguientes medidas de protección: 

Ordenar el arresto provisionalrdel’-~~~~~~.~~~~~de~~~a agresora, por un término que no ,; 
. 

sob,repase las veinticuatro horas. :: ‘, ,~,., 
_, 

Ordenar al presunto agresor,, o a, la presunta agresora que desaloje la casa de habitación .,._~ ,,” 
,.,., ~/‘~‘~ 

que comparte-~con~:!.a~~~,victlma-- ,sobreviviente,: ~!.adependienteme~nte de quien sea el 
..,j 

propietario de la vivienda.. ..,.. :, ~,_. . . -- 
Proceder al alla&riienta con la finalidad de rescatar o socorrer inmediatamente a :la 

presuma víctima sobreviviente del~hecho de violencia, de confomridad~ con las garantias 
-:. _~:- 

constitucionales ylegales. ., .z:.;: .,~.-; .~;zyc ,,~, e.-. 
~.i :’ 

Autorizar a la víctima sobreviviente, si así lo solicita, a radicarse provisionalmente en un 

domicilio diferente del común para protegerla de agresiones futuras, respetando la, 

confidencialidad del domicilio. 

Prohibir que se introduzcano se.mantengan armasen el domicilio común, asi como 

incautarlas a fin de garantizar que no se utilicen para intimidar, amenazar ni causar daño. 

Prohibir al presunto agresor o a la presunta agresora acercarse al domicilio común o a 

aquél donde se encuentre la víctima sobreviviente, ademas del lugar de trabajo, estudio’u 

otro habitualmente frecuentado por ésta. 

licintegrar al domicilio común a la persona agredida que haya tenido que salir de él, si 

asi lo solicita yl en consecuencia. deberá aplicar de inmediato la medida establecida en el 

numeral 1 de este articulo. 

Suspender ,al presunto agresor o a la presunta agresora la guarda y crianza de sus hijos o 

hijas menores de edad. atendiendo a la gravedad. de los hechos de violencia y/o al dkío o 

peligro directo o indirecto al que estuvieren sometidos los menores de edad. La autoridad 

competente podrá dar en primera opción la guarda protectora del niño, niña o ,.~ 

adolescente, al progenitor ‘no agresor. 

Suspender la reglamentación de visitas al presunto agresor o a la~r&ínta agresora, 

atendiendo a la gravedad de los hechos de violencia y/o al daCo o peligro directo o 

indirecto al que estuvieren sometidos los menores de edad. 

Oficiar notas a las autoridades de migración y embarque, en las cuales se ordena el 

impedimenro de salida del~país a los hijos e hijas menores de edad de las partes. 

Levantar cl inventario de bienes muebles del núcleo habitacional, para asegurar el 

pat,runonio común. 
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12. Otorgar en uso exchtsivo a la persona agredida, los bienes muebles necesarios para el 

funcionamiento adecuado del núcleo familiar. 

13. Comunicar de inmediato a la autoridad competente para que fije provisionalmente la 

pensión alimenticia a favor de la víctima sobreviviente, en los casos que se amerite, en 

función de las medidas de protección aplicadas. 

13. Ordenar al presunto agresor o.,~a~la-~~~~~~a..agresora. en caso de que existan graves 

indicios de responsabilidad en su contra, cubrir el costo de la reparación de los bienes o 

de la atención medica. Dicho costo será descontado, en caso de condena civil. 

Cuando la violencia sea reiterad%- la autoridad competente ordenará una protección 

especial para la victima sobreviviente, a cargo de las autoridades de la Policía Kacional. Esta 
_.,._ ,_- 

protección especial podrá ser efectiva donde.ia víctima sobreviviente lo solicite. 
.: .~- 

” 
.A-\rtículo 5. Cuando e1 funcionario ~qne cono&del hecho de violencia_ considere que debe 

aplicarse una medida de protección que no sea de~su competencia. remitirá copia autenticada del 

expediente al funcionano competente con-la correspondiente solicitud para que aplique la 

medida sugerida u otra que considere pertmente, en’ el termino de setenta y dos horas. 

Una vez devuelto el expediente al funcionario que solicitó la medida; este le dar,i curso en 

las instancias correspondientes. 

Artículo 6. Las medidas de protección tendrán una duración mkima de seis meses‘ sin 

perjuicio de que puedan ser prorrogadas durante cl tiempo que dure cl proceso. tic acuerdo con !a 

evaluación que realice la autoridad qtie conozca dei caso. 

El incumolimisn;o de alytna de 
, las medidas oc prorsccii,n por parte del a_oresor, dar.i 

IuFar a que la aurondati ic ::pli<;::~ t;na sancien por desacato. 

Capitulo III 

Competencra 

..\riiculo 7. PotKn aplicar !LIS meditlas de protección consagad;t,s cn el articulo 4 de esta Ley: 

:os funcionarios dc policin administrativa. las autcridades tradiciona!ec en !as zonas indígenas. 

los asenres <cI Ministerio Público y las autoridades del Órgno Judicial. cada uno de acuerdo 

coi, su compctc!lcla. 

:\rticulo 8. i..:!s autotiàades inòigenas establecidas y r~~conocidas cn sus Car-tas Oryamcas; que 

~:Idministrnn i:tslicia tie acuerdo con las costumbres y tradiciones de los puehios indi~enas. 
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podrán aplicar las medidas de protección consagradas en sus respectivos ordenamientos internos 

y, de forma supletoria, las establecidas en el artículo 4 de esta Ley, de acuerda con su 

competencia. 

~,:t :~~~ ir. 

ArtiqIlo 9. En los hechos, -de violencia que sebo presentasen en sus jurisdicciones, los 

corregidores y jueces noctmnos deberán, provisionalmente,, tornar conocimiento del hecho, 

aplicar las medidas de.proteccion pertinentes y remitir el expediente incoado, en el que indicaran 

las medidas adoptadas, a:la instancia compet& ~n~~n~tér-mino no mayor de~,setenta y dos horas, 
/. .’ 

contado a partir~del momento en que se aplica la medida aludida.’ 

Queda entendido que drchas’ autoridades..no podrán decidir. el fondo del asunto ni, 

promover ni aceptar advenimientos o desistimientos.. ~. . 
:. 

::- :. :,_/ ., -’ ..~_, .,.~. ,, ‘;: 
‘~ Artículo 10.’ Las ~,medtdas de protección,po~_apti~~~e de oficio o a solicihtd’de parte 

. ..: ~..~. I 
interesada,, verbalmente. o por escrito, ya:* la autoridad tenga cõno$ttiento ~del hecho de 

..~ __ ._. 
wolencia 0 en cualquier:momento que loconaidere~nece%tio~ : =- 

..-...-.-- 
Articulo 11. Contra las medidas de protección proceden los recursos establecidos en la ley, 

segun la competencia de las autoridades correspondientes. 

Capíiho IV .’ 

Disposiciones Penales y Procesales 

:\rtículo 12. Se adiciona el literal e) al numeral 2 del articulo 36 del’código Penal, así: 

Articulo 46. Las penas que este Código establece son: 

2. :\cccsorias: 

c) Sewicio comunitario supervisado 

I\rtículo 13. El Capitulo V del Titulo 1’ del Codigo Penal queda así: 

Capítnlo V 

Dc la \:iokncia Doméstica y el Maltrato al Niño, Niña y Adolescente 

.Artículo 21: A. La persona que agreda ,fis.ica,~-sexual, patrimonial o sic’ológicamente a 

otra o la hostigue, será sancionada con prisión de 1 a 3 años o con medida de seguridad 
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curativa, consistente en un pro&ma de trattiiento terapéutico multidisciplinario con 

atención especializada, aprobado por el tribunal de la causa. ‘~ 

La agresión sicológica debe ser comprobada por el médico siquiatra forense o por 

un sicólogo forense. 

Para los efectos de este Capítulo, las normas contempladas en los tipos descritos 

son aplicables a: 

1. Matrimonios. 

2. Uniones de hecho. 

3. Relaciones de pareja que no hayan cumplido los cinco años, cuya intención de 

permanencia pueda acre diiarsé,“““-‘~~ii:“~“ ,-_ ,~ 

,; 
4. Parentesco por consa&izdad, afini&o ado&&. 

5. Hijos e hijas menores de edad no comunes que’convivan ka no dentro de la familia. 

6. Personas quehayan procreado entre sí un hijo o hija. ‘. 

Igualmente se aplicar& a las situaciones señaladas en los numerales anteriores, aun 

cuando hayan finalizado al momento de la agresión.‘~ 
.~. 

. 

Artículo 215 .B.+Si la conducta descrita~en.~el.arkuI~ anterior. pmduce el debilitamiento : 
permanente de un sentido o de un órgano, o ka señal visible a simple vista y permanente 

en el rostro; o si inferida a una mujer en estado de gravidez apresura el alumbramiento. la 

sanción será de 2 a 4 tios de ptisión. 

Si la conducta descrita en el articulo-anterior produce daño corporal o síquico 

incurable, la pérdida de un sentido> de’un’órgano o extremidad; impotencia o pérdida de 

capacidad de procrear; alteración permanente de la visión, deformación del rostro o del 

cuerpo de por vida, o incapacidad permanente para el trabajo, la sanción seri de 3 a 5 

años de prisign. 

Artículo 215 C. En los casos de agresora o agresor primarios, el juez de la causa podri 

sancionar con una medida de seguridad curativa, consistente en un progama de 

tratamiento terapéutico multidisciplinario, conforme al artículo 115 del Código Penal, 

debidamente vigilado por el Departamento de Corrección del Ministerio de Gobierno y 

Justicia. o con servicia comunitario supervisado por la autoridad competente dentro del 

corregimiento en que reside. ) 

En caso de incumplimknto de la medida de seguridad curativa o del servicio 

comunitario supervisado, el juez deberá sustituirla por la pena de prisión correspondiente. 
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.,\rric 

Artic 

Articulo 215 D. La persona que maltrate aun niño, niña o adolescente menor de 18 años, 

será sancionada con prisión de 2 a 6 años o con medida de seguridad curativa o ambas. 

Las siguientes conductas tipifican el maltrato de menores de edad: 

1. Causar, permitir o hacer.que se les cause daño fisico, mental o emocional, 

incluyendo lesiones fisicas ocasionadas por castigos corporales. 

7 -. Krilizarlos o inducir a que se les utilice, con fines de lucro, en la mendicidad, 

pornografía o en propaganda o publicidad no apropiada para su edad. 

3. Emplear]os en trabajos prohibidos o contrarios a la moral, o que pongan en peligro 

su wda o su salud. 

4. Imponerles trato negligente y malos tratos que puedan afectarles en su salud física 

Artíc 

de la 

conoc 
.c’ .q, / 

En caso;de,n,ó prob; 

tenga conocimi 

1, y no lo haga 

mto 

del 

lulo 15. Sc nùicion 

:~rtículo íx A. 

Código Penal, así: 

su posición, hosfig ue a 

una persona de uno u otro sexo, será sanclonado con pena de prisión de 1 a 3 años. 

:Wírulo 1,6. El articulo 224 del Código Penal queda así: 

,..\rtírulo 12-t. ,S.i el autor o la autora al efectuar el rapto o a continuación de realiza&, 

c.jcc:~w otros delitos contra lay victima, se aplicarán acumulativamente la sanción 

~correspondientc al rapto y la señalada para el otro delito. 

., ,‘: :\rticulo 17. Para los delitos descritbs en los artículos 215 A y 215 D del Código Penal, el 

'JWL de la causa podra, al momento de”imponkr la sanción de prisih al agesor o agresora, 
,~ 

disponer que ,su .cumplimiento se realice durante los fines de Senha, con la finalidad de que 

conserve su fuente de ingreso&. 
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Artículo 1,s. El artículo 1984 A del C6digo Judicial que& así: 

Artículo 1984 A. En los casos de violencia doméstica, procede el desistimiento por 

parte de la persona afectada cuando sea mayor de edad, siempre que concurran las 

siguientes condiciones: 

1. Que el acusado o la acusada no sea, reincidente en este delito u otros delitos 

dolosos contemplados en la ley penal panameña. 

2. Que el acusado o la acusada presente certificado de buena conducta y evaluacidn 

por dos (2) médicos siquiatras o de salud mental, designados por el Ministerio 

Público. 

3. Que el acusado o la, acusada se someta a tratamiento por un equipo 

multidisciplinario de salud mental, cuando el juez de la causa lo estime necesario, 

Articulo 19. 

Artículo 21. El Ministerio Ptiblico podrá de oficio, a solicitud de la víctima sobreviviente o de 

su representante legal, disponer que ésta reciba tratamiento terapéutico mientras dure la 

investigación. 
Capítulo V 

Politices Públicas 

Artículo 22. El Ministerio de la Juventud, ia Mujer, la Niñez y la Familia, tendrá la 

responsabilidad del seguimiento, coordinación, promoción y evaluación de los avances en la 

aplicación de esta Ley. En, consecuenck, presentará infom+ anuales al Órgano Ejecutivo y a la 

Comisión’ de Asuntos de la Mujer, Derechos del Niño, la Juventud y la Familia de la Asamblea 

LegisIatitia. 
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Artículo 23. EI Ministerio de Gobierno y Justicia, junto con el Ministetio de la Juventud, la 

Mujer, la Niñez y la ,Familia, coordinar& promoverá, desarrollará y superkxá prQPm% de 

divulgación, a través de los medios de comunicación social, destinados a prevenir y erradicar la 

violencia; además, promoverá e incentivará programas para la divulgación de esta Ley. 

Asimismo, formulará y ejecutará programas de capacitación para el personal de la Policía 

Nacional a fin de garantizar su efectiva y oportuna intervención en los casos de violencia 

descritos en la presente Ley. 

Articulo 24. El Ministerio de Salud refolzará y capacitará al personal de los centros de salud, de 

los hospitales regionales y nacionales, en la prevención y la atención de los casos de violencia 

establecidos en esta Ley. 

Artículo 25. Todos 1 

clínicas y consultotios 

a las victimas sob 

remitidos a otros 

riesgos para su sal 

ktículo 26. El 

Ministerio Públi 

;\rticulo 27. El personal de salud y el personal administrativo que laboran en 1a.s distintas 

!nsrituciones de salud del país deberán documentar, mediante formularios distribuidos por el 

Xliiristerio d¿ Saiu<i. ci historial médico, los hallazgos clínicos, el diagnóstico y la incapacidad 

pro~sronal dei paciente o de la paciente que declare haber sido víctima sobreviviente de 

violencia domestica o de maltrato al niño, niña o adolescente. 

El fommlario en mención. debidamente sellado y firmado, será enviado al Instituto de 

Medicina Legal, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la atención del paciente o de la 

paciente, para que el Instituto evalúe el informe médico alli contenido y prosiga con el trámite 

que corresponde para las sumarias que al efecto se realicen. En caso de niños, niñas y 

adolescentes, se remitirá al Juzgado de la Niñez y Adolescencia que corresponda. 

El certificado expedido por el médico idóneo que atienda a la víctima sobreviviente 

debera indicar la incapacidad síquica y tisica total que le corresponda. 
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Articulo 28. EI Ministerio de Educación deberá incorporar contenidoi orientados a promover 

valores basados en los principios de la tolerancia, del respeto por las difwenciss y la diversidad, 

así como de igualdad y equidad de género en los planes y programas ‘ e estudio de todos ios 

niveles. Además, fomentará programas dirigidos a la resolución pacífica le conflictos, a fin de 

prevenir la violencia~doméstica y el maltrato al niño, niña y adolescente. 

Articulo 29. El Ministerio de Gobierno y Justicia y los municipios de la Lepública capacitarán 

a los jueces nocturnos y a los corregidores en lo concerniente a la correcta aplicación de esta 

Ley, con el objeto de que cada uno de estos funcionarios, durante el ejercicio de su cargo, tengan 

la debida y necesaria sensibilidad, ssi como el ,conocimiento preciso para ei tratamiento de los 

temas de violencia doméstica y maltrato al niño, niña y adolescente. 

Artículo 30. En todos los de los hechos de violencia 

doméstica y de maltrato al las generales de los 

Comisión Nacional de 

el objetivo de crear 

Artículo 31. 

Estado encargados 

Artículo 32. 

organizaciones no gubernamentales que brinden atención a victimas sobrevivientes de v olencia 

o a mfios, niñas y adolescentes maltratados que califiquen como sujetos de pat&nio p ocesal 

gratuito, podrán deducir de sus declaraciones de renta el costo de, esta atención. 

A tal efecto, la cuenta correspondiente deberá estar debidamente documentada y aprobada 

por el juez de la causa. 

Prestarán mérito ejecutivo, en el caso del sector privado, las cuentas presentadas como 

costos de atención a estas victimas sobrevivientes. 

Capítulo VI 

Disposiciones Finales 

Articulo 33. Se sustituye la expresión el que por el pronombre quien en los artículos 206, 209, 

210,211,213,215,216,219,220,221.222,226,228,230 ~231 del Código Penal. 
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iiríirulo 34. Para la ejecución de los planes y programas de divulgación, así como para la 

&:r~:zmoción de esta Ley. se asignarán las partidas presupuesttias correspondientes en el 

Presupuesto General del Estado para el año 2002. 

Artículo 35. Esta Ley modifica la denominac& del Capitulo V del Título V y la del Capítulo 1 

del Titulo VI,,los artículos 206, 209, 210, 211, 213. 215, 215 215 C, A, B, 215 215 D, 216, 219, 

220, 221, 222, 224, 226, 228, 230 y 231 del Código Penal el artículo 1984 A del y Código 

Judicial; adiciona el literal e) al numeral 2 del artícuk *. 6, los artículos 215 E ~220 A al Código 

Penal; deroga los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 16, 17, 18, 1-, 20, 21, 22, 23, 24 25 de la Ley 27 de y 

16 de junio de, 1995 y toda disposición que le sea contraria. 

Articulo 36. Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación, 

COMUNÍQUESE Y Ci‘MPLASE. 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de PanamA, a los 29 días del mes de 
mayo del año dos mil’uno. 

El Presidente 

LAURENTINO CORTIZO COHEN 

El Secretario General, 

JOSE GOMEZ NUÜEZ 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA: 
PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 10 DE JULIO DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 WINSTON SPADAFORA F. 
Presidenta de la República Ministro de Gobierno y Justicia 

~,~ 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY N* 39 

(De 19 de julio de 2001) 

Que modifica !’ adiciona disposiciones al Código Penal y al. Código 
Judicial, y dicta normas para la prevención de la corrupción 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DECRETA: 

Capítulo 1 
Disposiciones Penales 
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.4rtículo 1. Se adiciona un 

Artículo 93. La 

en el delito siga desempeñando un cargo público; 

2. Mientras dure, en ei extranjero, el trámite de extradición; 

3. Por la rebeldia del imputado. 

Terminada la causa de la suspensión, el plazo de la presctipción continuará su 

:, curso 

Articulo 3. Se adiciona el artículo 171 A al Código Penal, así: 

;irtículo 171 A. El seKidorpúblico o el particular que como empleado, directivo o 

miembro de una junta u órgano de administración de cualquier entidad pública o 

privada en que el Estado tenga participación económica, haga uso indebido de 

información que haya conocido por razón o con ocasión de sus fUnciones, con el fin 

de obtener provecho para si o para un tercero, incurrirá er! prisi& de 2 a 6 años e 

inhabilitación para ejercer funciones públicas por el mismo tbrmino de la pena 

principal 

Artículo 4. El artículo 322 del Código Penal queda así: 

Artículo 322. El servidor público que sustraiga o malverse de cualquier forma o 

consienta que otro se apropie o sustraiga dinero o bienes cuya adrmmstración, 

percepción o custodia le hayan sido confiados por razón de su cargo, será sancionado 

con prisión de 3 a 10 años. La pena será de 5 a 15 años si la cuantía dz lo apropiado 

supera la suma de quinientos mil balboas~(B/.500,000.00). 
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Si antes de dictarse auto de aperhua a juicio, el responsabie del delito 

I-eintega ei dinero o bienes apropiados, la sanción será reducida a la mitad. Si lo 

..\rtículo 7. El articulo 325 del Código Penal queda así: 

Artículo 325. El sen-idor público ye use en beneficio propio o ajeno los dineros o 

bienes que estén a su cargo por razón de sus funciones, será sancionado con pena de 

6 meses a 1 año de prkin. 

Igual sanción se aplicará al servidor público que utilice trabajos o servicios 

ofíciales o permita que ‘otro lo haza. y ai sen?dor público que incurra en esas 

conductas. aun cundo no tenga la cusiodia o administración de los dineros o bienes. 

Artículo 8. El articulo 326 del COdigo Penal queda asi: 

Artículo 326. 51 ser\.idor ~i~hlico que d& a los caudales o bienes que administre una 

función pública distinu dc :iqtiL:ilx a que estuviesen destinados. será sancionado con 

prisión de (J meses ;I i :i:i:.>. 

La sanción sc dupiicxl! 9 iic ta1 actuación resultan daños, perjuicios 0 

entorpecimiento del sen’icio publico. 

Si esa actuación se realiza con cl propósito de obtener un beneticio para si o 

para un tercero, la sanción será de 3 a 6 años de prisión e inhabilitación para el 

ejercicio de funciones públicas por el mismo periodo. 
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Artictilo 9. El artículo 327 del Código Penal queda así: 

Artíc 

de caudales o 

a otra situación. 

:ulo 10. EI artículo 3 

Articulo 328. A uno de los delitos 

la de inhabilitación 

para el ejercicio de funciones públicas, conforme a las reglas del articulo 57 de este 

Código. 

Articulo, ll. El artículo 329 del Código Penal queda asi: 

Artículo 329. El sewidor público que, abusando de su cargo. constriña o induzca a 

alguien a dar o a prometer indebidamente, en beneficio propio o de un tercero, dinero 

u otra utilidad, será sancionado con prisión de 3 a 6 años. 

Artículo 12. El artículo 330 del Código Penal queda así: 

Artículo 330. El servidor púbiico que, abusando de su cargo, cobre algún impuesto, 

tasa, gravamen, contribución o ,derecho inexistente, serâ sancionado con prisión de 3 

a 6 años. 

Si el cobro es legal, pero usa algún medio no autorizado por la ley, la sanción 

será de 6 meses a 1 año de prisión o su equivalente en días-multa. 

Artículo 13. El artículo 33 1 del Código Penal queda así: 

Articulo 331. El servidor público que, personalmente o por interpuesta persona, 

acepte promesa, dinero u otro beneficio como retribución a sus funciones, que no se 

le deba, sera sancionado con prisión de 2 a 4 años. 
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Articulo 14. El articulo 332 del Código Penal queda así: 

Artículo 332. Cuando la conducta del servidor público prevista en el articulo 

anterior. tenga como fin retardar u omitir un acto propio de sus funciones, o la 

, 

ccmcrc:~~. pa:-a beneficio suyo o z&, será sancionado con prisión de 2 a 6 

:!fiirs LI ;:::-ziiiitaci& pzra el ejercicio de funciones pú’olicas por 10 años. 

i,,,,.,: . .,~...~. m:cilin si’ 3pliczirá a quienes presren su concurso para que esa acción se 

I~‘Xi,CC. 

:\rlic1110 17. t!! I!rtiL!o 335 del COdi~iJO PC!131 +ieL!a asi: 

..\rtículo 335. Sìr:i s;xcionado con prisión dc h nxscs ;1 3 zlios 0 su equivalente en 

~¡:wII:II~~:I. cl wvidor pilblico que, sin haber incutido ez ‘UI hecho pm más 

scxramcn:c penado, reciba dinero u oto beneficio que le sea otorgado en 

consideración a SII cargo. mientras permanezca en el ejercicio de éste. 

I\rtícolo 18. Sc adiciona cl articulo 335 A al Código Pena!. asi: 

;\rtículo 335 .A. El que al ser debidamente requerido. no jus:iricare la procedencia de 

un cnrlquecimiento patrimonial, suyo o de persona interpuesta para disimularlo. 
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:,,: 

adquirido desde que asume el cargo o empleo piblico y hasta 1 año después de haber 

cesado en él , sin haber incurrido en un hecho punible más severamente penado, será 

san+n:rrl.> con ,prisión de 2 a 5 años, 100 a 365,días-multa e inhabilitación para 

ejercer,c,+rgos públicos por ipal periodo al de 1% pena de prisión. 

Lï psna será :ie 4 a 10 años si la cuantía del enriquecimiento supera la suma 

Artíc 

ktemubta oara disimular el 

:ulo 1’9. Se adici%el artículo 335.B’al.Cõ’diG Penal. asi: 
:‘.>;‘..-- \,:-l;‘\i-‘;~~i,,;,5:1. :y._/, 

Artículo 335.8: E!.,,,pue irivocaudo~mfluencias;reales oiyifpu!.adas solicite, reciba 
” ‘,y~Y’ _ ,-~y.y:%y,‘I~ 

haga dar o ,promek$p~~sí, o para *nrt&ze?o, d@&>Lb;l$s, dádivas o cualquier 
- 11 

provecho económic‘o,,~~a&&su.pr~otiesa cor&l~$ide Ckener cualquier beneficio 
y.;y ‘.?/ 

de parte de un servidor pubhcz-ií&que éste-se-encuentre conociendo o haya dz 
(/- 

conocer, será sancionado con ~prisióñde 6 meses~ a 4 años e inhabilitación para 

ejercei funciones públicas por el mismo término de la pena principal. 

En igual sanción incumrá qui,en procure las influencias para obtener un 

beneficio indebido. 

Articulo 20. El artículo 349 del Código Penal queda así: 

Artículo 349. Será sancionado coh prisión de 6 meses a 2 años o su equivalente en 

días-multa, el que: 
,i 

Se concierte con otro para alterar el precio en un remate, concurso, subasta o 
\, 

licitación pública; 

2. Soljcite o reciba pago, pague o haga promesa de pago,para participar o no 

pa&ipar en un remate, concurso, subasta o licitación pública; 

3. Impida la y--ticipación de otro postor o participante medi$@+e@cia, 

intimidación o engaño; 

4. Cifunda noticias falsas o distorsionadas en alguno de los actos señalados para 

5. 

s~acar provecho a favor suyo o de un tercero; 

Se concierte con su competidor para fijar el precio en una o más licitaciones 

públicas. 
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Artíctilo 21. El articulo 350 del Código Penal queda así: 

Articulo 350. El servidor público que, con su gestión, favorezca o perjudique a 

alguno de los participantes en los actos públicos señalados en el artículo anterior, 

será sancionado con prisión de 2 a 4 años o su equivalente en dias- multa e 

inhabilitación para ejercer funciones públicas por igual periodo. 

Articulo 22. El artículo 367 del Códiggena 

Artículo 367. 

indebida. cuando resulten afectados bienes de cualquier entidad pública. 

..\rticulo 21. Sc adiciona cl articulo 1987 A al Código Judicial‘ así: 

..\rtículo 1987 A. En los procesos por delitos patrimoniales contra cualquier entidad 

publica o Mitos contra la administración pública. que generen perjuicios 

cconótnlcos. será obligatoria la constitución de parte a cargo de la entidad 

perjudicada para los efectos de reclamar la indemnización correspondiente, si se 

comprueba la existencia de delito y no se ha logrado gel resarcimiento económico. 

De la apertura de la instrucción sumarial deberá siempre comunicarse al 

rcprcsentante legal dc la entidad de que se trata. coti el propósito de que colabore en 

la investigación. 

Artículo 25. El artículo 2060 del Código Judicial queda así: 

Articulo 2060. El sumario deberá estar perfeccionado dentro de los cuatro (4) meses 

siguknies a su iniciación, término que podrá prorrogarse hasta por dos (2) meses más 

cuando sean varios los imputados o los hechos punibles. 
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No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en ;oS delitos con apena 

mínima de cinco (5) años de prisión, secuestro, extorsión, vicllación camal, robo, 

hurto con penetración, delitos contra la administración públic 5 delitos contra la 

següridad colectiva que impliquen peligro común, delitos p.,&moniales contra 

cualquier entidad pública, blanqueo de capitales, tráfico de drogas y demás delitos 

conexos, en cuyos procesos no existan detenidos, no se concluiri el sumario hasta 

tanto se agote la investigación, previa autorización del juez de la cailsa. 

Artículo 26. Cuando 

dineros o valores que 

Tesoro Nacional, 

de msnumentos. 

la ck+si6n de alguno de los 

éstos inaesen al 

Articulo 28. Las investigaciones de los delitos de soborno transnacional y enriquecimiento 

ilícito, también podrán ser iniciadas a petición del Estado en el que se hayan cometido tales 

delitos. 

Las pruebas provenientes del extranjero, en cuanto a la formalidad para su recey’îlón, 

se regirán por la ley del lugar donde se obtengan; y, en cuanto a su valoración, po: las 

normas procesales vigentes en la República de Panamá, salvo lo dispuesto en los trarados 

aplicables a, la materia, ratificados por ésta. 

Artículo 29., Las solicitudes extranjeras del levantamiento de la reserva o del secreto 

bancario para la investigación o enjuiciamiento de hechos previstos como delito en la 

presente Ley, se somete& a la ley procesal y sustantiva panameña. 

Para que poceda el levantamiento de la reserva o del secreto bancario, debe tratarse, 

en cualquier caso, de delitos previstos en la ley penal panameña y la solicitud deberá 

provenir de autoridad competente dentro del curso de un proceso penal. 
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El Estado requirente queda obligado a no utilizar las informaciones que recibe, 

protegidas por la reserva o el secreto bancario, para nin& fin distinto al establecido en la 

sohcrtud. 

Artículo 30. Para los propósitos de la asistencia y cooperación internacional previstas en el 

marco de !a Convención Interamericana contra la Ctvmpción, se designa como autoridad 

central a la Sala Cuarta de Negocios Generales de la C me Suprema de Justicia, a la cual le 

corresponderá formular, recibir, tramitar y cursar las ,.c.licitudes de asistencia y cooperación 

internacional 

dos los que han sido 

1. 

comunales e instituciones autónomas y semiautónomas. 

Dimes. Los activos de cualquier tipo, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, 

y los documentos o instrumentos legales que acrediten, intenten probar o se refieran 

a la propiedad u otros derechos sobre activos. 

Artículo 32. El que sea designado para ocupar la posición de director, administrador, 

r-ecaudador y, en general, cargo de manejo en cualquier entidad del Estado, o quien celebre 

contrato de prestación de servicios con la administración pública para tales cargos, deberá 

presentar al departamento de recursos humanos correspondiente, el formato único de hoja de 

vida debidamente elaborado para tal efecto, en el cual se consignará la información 

relacionada con la formación académica, que indicará los anos de estudio cursados en los 

distintos niveles de educación, los títulos y los certificados’obtenidos; y la /$eMfeia 
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laboral adquirida en los empleos o cargos desempeñados, tanto en el sector público como en 

el privado; así como la dirección, el número de teléfono o el apartado postal en los que sea 

posible verificar la información. 

Artículo 33. El formato de que trata el artículo anterior deberá estar acompañado de los 

siguientes documentos: 

1. Declaración jurada de inexistencia de cualquier hecho o circunstancia que implique 

una inhabilitación o incompat;Xlidad de orden constihxional o legal, para ocupar el 

empleo o cargo en que ha sido designado o para celebrar contrato de prestación de 

servicios ptiblicos con la administración. 

7 -. El correspondiente cenificado que acredite la representación legal, cuando se trate de 

IU! /~~~. 
xnedldocuor Im. Policía Tknica Judicial. 

personas jurídicas. 

r del representate 

celebración del co 

Personal que impl 

Economía y Finanz 

/: . 
âl Sistema &&o,dz Información de 
1 i /,! G--/ 
1np-a la Cprrup@h del Ministerio de 

o a celebrar un contrato 

el articulo anterior, 

de prestación de 

servicios con anterioridad, la correspondiente entidad solicitará la hoja de vida al Sistema 

Único de Información de Personal. 

Artkulo 35. Los servidores públicos que, por disposición legal, deben rendir declaración 

jurada de estado patrimonial, remitirán copia de ésta a la Dirección Nacional Contra la 

Corrupción del Ministerio de Economía y Finanzas o al organismo que establezca la ley, 

para que sea incorporada al Sistema l&ico de Información de Personal. 

Si, transcurridos dos meses desde la toma de posesión, el funcionario no ha remitido 

la copia de que trata el inciso anterior; el Director Nacional Contra la Corrupción se la 

solicitará y le concederá un mes para que la remita. Vencido el plazo y si persiste la 
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omisión del funcihwio, el Director Nacional Contra la Corrupción lo informaa a la 

Conhaloría General de la República, para que se le aplique la sanción que co~~esuonda 

Artículo 36. En caso de haberse producido un nombramiento en un cargo público o 

celebrado un contrato de prestaciones de servicios con la administración, sin el 

cumplimiento de los requisitos parao el ejercicio del cargo o celebración del contrato de 

servicios, se procederá a solicitar su terminación 0 revocación, según el caso, 

inmediatamente se advierta la infracción. Para estos casos, habrá acció~n pública de nulidad. 

Artículo 37. En caso de que sobrevenga al acto de nombramiento o posesión alguna 

inhabilidad o incompatibilidad definida por ,la’ley, el servidor público deberâ advertirlo 

inmediatamente a la entidad ala cual preste el servicio. 

Si transcurridos tres meses después de haber sobrevenido la causa de inhabilidad o 

incompatibilidad, el servidor público no ha puesto fino a dicha causa, el Director Nacional 

Contra Ia~Cormpción solicitará al supe& Jerárqtnm> 
Yii ocupa. sin pcrjuicio’de las sap$,ones+ceog 

buen nombre de las personas involucra 

Artículo 40. Incurrirá en infracción de los deberes de servidor público el que obstaculice, 

retarde o niegue sin motivo el acceso de la ciudadania en general, y de los medios de 

comunicación en particular. a los documentos que reposen en la dependencia a su cargo y 

cuya solicitud se haya presentado con el cumplimiento de los requisitos exigidos por la ley. 

La decisión de negar el acceso a los documentos públicos se hará con base en la 

cxistrncia de reserva constitucional o legal, o cuando exista notma especial que atribuya la 

facultad de informar a un funcionario de superior jerarquía. 

Nin,wa de las disposiciones consagradas en esta Ley podrá utilizarse como medio 

para eximirse de las responsabilidades derivadas del periodismo. 
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Capitulo V, 
Disposiciones Finales 

ArtículP’41. El Órgano ,Ejecutivo queda facultado para dictar las normas ~regla&kuias que. 

requiera la aplicación de ias normas administrativas previstas en esta Ley. 

Artículo 42. Esta Ley adiciona un inciso al artículo 93, así como los artículos 93 A, 171 A, 

335 A, 335 B ymotiifica los artículos 322,323,324,325,326,327,328,329,330,331,332, 

333, 334, 335, 34~9, 350 y 367 del Código Penal. Adiciona los artículos 1979 A y 1987 A, 

modifica ,el artíc$o 2060 del Código Judicial y deroga cualquier disposición que le sea 

contraria. 

Aprobada entercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los 5 días del mes de 
junio del año dos mil uno. 

El Presidente El Secretario General, 

LAURENTINO CORTIZO COHEN JOSE GOMEZ NUÑEZ 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- 
PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 19 DE JULIO DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

WINSTON SPADAFORA F. 
Ministro de Gobierno y Justicia 

MINISTERIO DE GOBIERNOY JUSTICIA 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACION Y NATURALIZACION 

RESOLUCION NP 116 
(De 12 de julio de 2001) 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, 
ea oso de ma facaltadea legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, HASSAN MUSTAFA ABUHASSAN SAMARAH, con nacionalidad JORDANA, 
mediante apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de 
Gobierno y Justicia, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que 
establece el Ordinal lo. del Artículo 10 de la Constituckh Política y la Ley 7a. del 14 de mar~, 
de 1980. 



N” 34,350 Gaceta Oficial, lunes 23 de julio de 2001 29 

Que a la solicitud se acompaiian los siguientes documentos: 

a) Cinco Declaraciones ExtraJudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado Primero 
del Segundo Circuitc Judicial de Panamá, Ramo Civil, de donde establecen que 
conocen al peticionario y que ha residido en el país por mas de cinco tios. 

b) Certiticación expedida por la Direcci6n Nacional de Migración y Naturalización, donde 
.‘consta que al peticionario, obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, autorizada 
mediante Resolucibn No. 23.955 del 15 de junio de 1992. 

c) Certificación expedida porla Subdirección Nacional de Cedulación, donde consta que 
al peticionario, obtuvo Cédula de Identidad Personal No. E-4-2037. 

d) Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Director General de la 
Policía Técnica Judicial. 

e) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Ricauter R. Ríos C. 

I) Fotocopia del Pasaporte, a nombre del peticionario, donde se aqredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 075 del 20 de mamo de 2001, expedida por el Tribunal 
.EIectoral. 

h) Informe rendido por el Director de Migración, donde, indica que el peticionario 
cumple con lo preceptuado en el Articulo 7 de la Ley 7 del 14 de m8ru, de 1980. 

REF: HASSAN MUSTAF.4 ABUHASSAN SAMARAH 
NAC: JORDANA 
CED: E-4-2037 

Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de HASSAN MUSTAFA 
ABUHASSAN SAMARAH. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

WINSTON SPADAFORA F. 
Ministro de Gobierno y Justicia 
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RESOLUCION NP 117 
(De 12 de julio de 2001) 

N” 24,35( 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, 
en eso de sus facultada legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, CHI YEUNG CHAN LAI, con nacionalidad CHINA, mediante apoderado legal, 
solicita al Organo Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Gobierno y Justicia, que se le 

conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el Ordinal lo. 
del Articulo 10 de la Constitución Politica y la Ley 7a. del 14 de marzo de 1980. 

Que a la solicitud se acompañan los siguientes documentos: 

a) ~Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado Primero del 
Segundo Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, donde establecen que conocen al 
peticionario y que ha residido en el país por más de cinco años. 

b) Certificación expedida por la Dirección Nacional de Migración y Naturalización, donde 

consta que el peticionario obtuvo Permiso Provisional ,de Permanencia, autorizada 
mediante Resolución No.3436 del 8 de noviembre de 1984. 

c) Certificación expedida por la Dirección Nacional de Cedulación, donde consta que el 
peticionario, obtuvo Cedula de,Identidad Personal No. E-8-48705. 

íd) Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Director General de la 
Policía Técnica Judicial. 

e) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Edgar Coto, 

f) Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre del peticionario, donde se acredita la 
nacionalidad. / 

g) Copia de la Resolución No.151 del 3 de junio de 1992, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

hj Informe rendido por el Director de Migración, donde indica que el peticionario 
cumple con lo preceptuado,en el Articulo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 1980. 

111~1’: Ci Il \‘I<lJN(i CHAN LA1 
NAC: C.‘I IINA 
CFJI: li-x-4x705 

Y cn \ irtud dc que SC han cumplido todas las disposiciones c»llstituciollalcs !’ Ic@rlcs (1~ 
rigen sobre Iu matcrin. 



MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de 13 República 

WINSTON SPADAFORA F. 
Ministro de Gobierno y Justicia 

RESOLUCION NP 118 
(De 12 de julio de 2001) 

L.;\ I’RI:SII)F.~‘l‘i\ DE LA REPIIBLKX. 
en uso de SUS facultades legales, 

<:ONSII)ERANDO: 
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Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DI NATIJIIALEZA a Iàvor de .llAN WI<N I’AN Zl1UO. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

WINSTON SPADAFORA F. 
Ministro de Gobierno y Justicia 

MINISTERIO DE VIVIENDA 
RESOLUCION N* 134-2001 

(De 9 de julio de 2001) 

“Mediante el cual se hacen modificaciones a la Resolucitjn NU 1392000, “Por la 
cual se aprueban normas especiales para mantener el carácter de Ciudad 
Jardín en la Regi6n Interoceánica”. 

El Ministro de Vivienda en uso de sus facultades legales; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley’ 9 de 25 de enero de 1973 crea al Ministerio de Vivienda, 
señalándole entre sus funciones la de proceder al planeamiento y desarrollo 
ordenado de las áreas urbanas y centros poblados; elaborar planes de 
desarrollo urbano a nivel nacional, regional y local y la de proponer normas y 
reglamentos sobre desarrol!o urbano y vivienda y aplicar las medidas 
necesarias para su cumplimien:~o. 

Que mediante Decreto Ejecutivo No 36 de 31 de agosto de 1998, promulgado 
en la. Gaceta Oficial 23,627 el 10 de septiembre de 1998, entró a regir el 
Reglamento Nacional de Urbanizaciones de aplicación en el territorio de la 
República de Panamá, con el objeto de regular el proceso de urbanización y 
establecer normas y principios básicos mediante los cuales se llevará a cabo el 
desarrollo de urbanizaciones. 

Que a travks de la Resoluci6n No 139-2000 de 8 de agosto de 2000, se 
aprueban normas especiales para mantener el carácter de Ciudad Jardín en la 
Región Interoceánica, cuyo fin es el de conservar las características 
ambientales y arquitectónicas actuales de la Ciudad Jardín; mantener los 
valores de propiedad, y la identidad de cada sector dentro de la Región 
InteroceAnica; definir los parámetros requeridos para la conservación de las 
características ambientales, arquitectbnicos e hist6ricos en el proceso de 
urbanización de esta’ Región y coordinar con los distintas dependencias 
nacionales y municipales para asegurar el desarrollo urbanístico manteniendo 
el concepto de Ciudad Jardin. 
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Que la finalidad de la norma arriba mencionada es la salvaguardar el ambiente 
natural existente en la Región Interoceánica e impedir el deterioro paulatino de 
este territorio, mejorando asi la calidad de vida del panameño. Sin embargo, al 
entrar en vigencia la Resolución No 139-2000 se ha notado que ciertos 
aspectos normativos de esta ResoluciOn no pueden ser cumplidos por 
proyectos de viviendas de interks social promovidos por el Ministerio de 
Vivienda, la Caja de Ahorros, Autoridad de la Región Interoceinica y el Banco 
Hipotecario Nacional, ya que incrementarian los costos de estas soluciones 
habitacionales. 

Que en consideración a lo arriba expuesto; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Se modifica el Articulo Segundo literal A. a.3.1 el 
cual quedará así: 

l El punto a.3 sobre el ámbito de aplicación y vigencia del Articulo Segundo 
queda así: 

a.?. Ambito de Aplicación y Vigencia 

:. Las ;?ormasj~especiales para mantener el carácter de Ciudad Jardin se 
aplicarán en las tres Regiones designadas en el Plan General como ~Región 
AtlSniico, Centro y Pacífico, con sus respectivas Subregiones; así como los 
sec!a:es de planificación, identificados, por el Plan Metropolitano, localizado 
dentro de estas Subregiones; sobre ‘aquellos bienes, estructuras e 
infraesiiilcttiras existente:, y los que se realicen en el futuro siempre y 
xandc se encuentren dentro de áreas urbanas. 

2~ Las :eglamen!aciones de este documento deberán ser revisadas y 
eva!uadas en su tctaiidad por el Ministerio de Vivienda en coordinación con 
las instituciones periinentes a los cinco (5) arios de haber entrado en 
,vlgencia. Dicha revisión deberá contar con la participación de la 
comunidad. 

ARTICULQ SEGUNDO: Se adiciona el siguiente enunciado al punto A.a.3 

1.1 En ics poligonos que ea continuaci6n se enumeran, y que están 
identificados en la Ley 1 de 14 de enero de 1991, “Por la cual se 
adoptaron medidas urgentes con respecto a bienes revertidos del área 
del Canal”, no se aplicarCln las disposiciones contenidas en el Articulo 
Segundo, punto 3 del literal B.b.9 que se refiere al sistema eléctrico y’ 
telefónico soterrado. 

POLIGONOS 
MIVI-AR-l 
MIVI-AR-2 
MIVI-AR-3~ 
MIVI-ARO-4 
MIVI-AR-5 

PROPIEDAD DE AREA~ 
CAJA DE AHORROS 158 HA. 
CAJA DE AHORROS 33 HA. 
B.H.N. ‘, 1040 HA. 
B.H.N. 27 HA. 
CAJA DE AHORROS ,‘~~ 15 HA. 
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FARFAN CAJAS DE AHORROS 43 HA. 
POLIGONO 1 ARI 
POLIGONO 2 AR1 
POLIGONO 3 AR1 
MIVI-AR- 7 CAJA DE AHORROS 22 HA. 
MIVI -AR- 6 B.H.N. 120 HA, 
MIVI-AR- 9 B.H.N. 50 HA. 
MIVI-AR- 10 CAJA DE AHORROS 167 HA. 

ARTICULO TERCERO: El ,pur;to 3 del numeral B.b.9, Infraestructura quedará 
así: 

El sistema eléctrico y telefónico deberán ir soterrados para mantener la 
concordancia con el sistema que existe actualmente en la Región 
Interoceánica, para evitar la contaminacih visual que producen los cables y 
postes eléctricos a la vista, y ademas para evitar mutilaciones al arbolado 
público y eliminar obstáculos a los peatones. Los transformadores, gabinetes o 
cualquier otro objeto propio de la operación de estos servicios deberán formar 
parte de la servidumbre pública pero sin detrimento de la circulación o la 
vegetach arbhea. 

Se exceptuarAn de está aplicacibn, los polígonos descritos en el punto A.a.3, 
1.1. 

ARTICULO CUARTO: Se modifica el Articulo Segundo, literal B.b.11, el cual 
quedará así: 

1. Se promueve el uso del sistema o desarrollo de conjunto “clusters” en áreas 
residenciales y turískas, con el fin de aprovechar los valores naturales de 
sitio, reducir los costos en infraestructura y enfatizar las relaciones 
comunitarias. 

2. Las nuevas urbanizaciones y demás proyectos deberán respetar y destacar 
los valores del sitio en materia de topografía, *.:egetación, vistas y demás 
cualidades ambientales buscando nuevas formas de emplazamiento. Para 
ello, dentro del proceso de aprobación de planos~, como primer paso, junto 
con la propuesta preliminar, se establece la presentación de un análisis de 
sitio donde se muestran los siguientes aspectos: 

a) Tipo y ubicación de la vegetación presente en el sitio 
b) Topografia en curvas de nivel a 1 metro 
c) Análisis de vientos e insolación 
d) Ubicación de cuerpos de agua y posibles Jugares de inundación 
e) Ubicación de puntos de vistas de interés, como zonas de valor paisajístico, 

cerros, lagunas, etc. 
f) Datos sobre la capacidad de la infraestructura presente y futura, si no hay, 

ubicar la más cercana al sitio. 
g) Plan de movimiento de tierra. 

3. Las edificaciones nuevas deben tener características físicas de diseño 
adaptado al clima tropical IIUV~OSO. Estas características son: protección 
contra la lluvia mediante largos aleros, galerías techadas o pantallas 
protectoras; ventilación constante, ya sea a través de grandes vanos o 
frecuentes aberturas hacia el exterior, buena insolación y colores claros. 
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4. En las edificaciones donde se utilice techos inclinados y aleros; ktos 
tendrhn pendientes entre 30° y 509-10s aleros deben cubrir vanos, pasillos 
externos y terrazas. Los aleros tendran una extensión mínima de 1.20 mts 
en se?tido horizontal a partir de la cari3 exterior de las fachadas. Se podti 

utilizar cutilquier material que permita el rapido desalojo de las aguas y que 
no sea contaminante para el medio ambiente. 

5. Los vanos deber& ser ~amplibs y ocupar el 40% mínimo de la superficie de 
cada fachada. 

ARTICULO QtiNTO: Forman ,p&ie’, de ,esta Resolución’ los pianos ,&k~- 
contienen~los’poligonos descritos en el Articulo Seguíido de esta Resoluci6n. 

ARTICULO SEXTO: Esta Resoluci6n empezar& a regir a partir de su 
promulgación. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 9 días del mee de julio deZ001. 

MIGUEL CARDENS 
Ministro de Vivienda 

GERARDINO BATISTA 
Viceministro de Vivienda 
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MINISTERIO DE LA JUVENTUD, LA MUJER, LA NIÑEZY LA FAMILIA 
RESOLUCION N9 269 

(De 26 de junio de 2001) 

Mediante apoderado legzil, ia asociach CLUB DE LEONES DE SABANITAS - 
COLON, representada legalmente por el seÍíor, MARIO LANUZA, varón, panmefio, 
mayor de edad, con c&da de identidad personal N”.4-105-309, ha solicitado al Ministerio 
de la Juventud, la Mujer, la Niitez y la Familia, el reconocimiento como organizacibn de 
carácter social sin fines de lucro. 

Para fundamentar su petición; presenta la siguiente documentacibn: 

a- 

b-, 

c- 

Memorial dirigido a la Ministm de la Juventud, la Mujer, la Niilez y la Familia, 
en el cual solicita el reconocimiento de la asociaci6n, como organuaCi6n de 
carácter social sin fines de lucro. 
Copia autenticada de la cédula de identidad personal del representante legal de 
la asociacibn. 
Copia autenticada de la escritura pública a través de la cual se protocoliz6 la 
personaría juridica, debidamente acreditada por el Ministerio de Gobierno y 
Justicia y de su estatuto vigente con sus últimas reformas, acompañada de una 
certificación del Registro Público, donde consta que la organizaci6n tiene una 
vigencia mayor de ti (1) año a partir de su inscripción en el Registro Público. 

Que del examen de la documentación aportada, ha quedado debidamente comprobado 
que la referida asociacibn cumple con los requisitos exigidos por la Ley. 

Por tanto, 

La Minisira de la Juventud, la Mvjer, la Nifiez y la Familia, 
en uw de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Reconocer a la asociación denominada CLUB DE LEONES DE SABANITAS - 
COLON, como organización de cakter social sin fines de lucro. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ejecutivo N” 28 de 31 de agosto de 
1998, modificado por el decreto Ejecutivo N” 27 de 10 de agosto de 1999. 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y PUBLíQUESE 

ALBATEJADA DE ROLLA 
Ministra de la Juventud, la Mujer, 

la Niñez y la Familia 

ESTELABEL PIAD HERBRUGER 
Viceministra de la Juventud, la Mujer, 

la Niñez y la Familia 

ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
CONTRATO NP 038-01 

(De 52 de abril de 2001) 

Entre los suscritos, a saber: ALEX ANEL ARROYO, varón, mayor de edad, 
panameno, casado, vecino de esta ciudad, servidor público, portador de la cedula 
de identidad personal N” 4-106-823, actuando en su condición de Presidente y 
Representante Legal del Ente Regulador de los Servicios Públicos. de acuerdo a 
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lo establecido en el numeral 5 del articulo 20 de la Ley 26 de 29 de enero de 1996, 
quien en adelante se denominar& ELE ENTE REGULADOR; y, por la otra, JO& 
MARíA FERNÁNDEZ-PIRLA, varón, panameflo, mayor de edad, casado, vecino 
de esta ciudad, portador de la &dula de identidad personal N” N-17”726;en su 
condición de Representante Legal de las Sociedades Bienes Raíces Ventura, 
S.A., y Bienes Valores Diamante, S.A., las cuales se encuentran inscritas a la 
Ficha No.228471, Rollo No.27547 e Imagen No.64.y a la Ficha No. 226081.; Rollo 

‘~~ No.26871. e Imagen ~003& respectivamente; debidamente autorizado para este 
acto, que en lo sucesivo se denominará EL ARRENDADOR, convienen en 
celebrar el prese~nte contrato de arrendamiento sujeto,a las siguientes cliwsulas: 

PRIMERA: Declara EL ARRENDADOR que es propietario de las fincas 
NO230731 N”23074, y finca N”23075,* Alas cuales constituyen unidades 
departamentales segregadas de la finca N”23070 la cual se encuentra inscrita al 
Rollo Complementario 1926, documento 5, Secci6n de Propiedad Horizontal, 
Provincia de Panamá, que constituye el Edificio Condominio P.H. Discount Bank & 
Trust Co. 

SEGUNDA: EL ARRENDADOR da en arrendamiento a EL ENTE REGULADOR 
las siguientes áreas del Edificio descrito en la cl&usula anterior: 
1. Oficinas ubicadas en el primer y segundo piso del Edificio las cuales totalizan 

1088 metros cuadrados (Finca 23073 y 23074). 
2. Oficinas ubicadas en el tercer piso las cuales totalizan 545 metros cuadrados. 

(Finca 23075). 
3. El hea total es de 1633 metros cuadrados. 

TERCERA: El canon de arrendamiento se fija en la cantidad de DIECINUEVE 
MIL DOSCIENTOS VEINTITRES BALBOAS CON 001100 (81.19,223.00) 
mensuales, haciendo un total de DOSCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y ‘SEIS BALBOAS CON 001100 (81.230,676.00) Estos pagos se 
realizarán con cargo a ,las siguientes partidas presupuestarias: la suma de 
8/.55,656.00 a la partida presupuestaria No.l.06.0.1 .OOl .Ol .01.101, la suma de 
B/.27,600.00 a la partida presupuestaria No.1.06.0.1.001.01.02.101, la suma de 
8/.76,836.00 a la partida presupuestaria No.1.06.O.1.001.02.02.101, la suma de 
B/.49,440.00 a la partida presupuestaria No. 1.06.0.1.001.02.03.101 y la suma de 
B/.21,144.00 a la partida presupuestaria No.~ 1.0,6.0.1.001.02.04.101. Estos pagos 
mensuales deberán realizarse dentro de los diez (10) primeros díaS hábiles de 
cada mes. 

CUARTA: EL ENTE REGULADOR asumir& durante el periodo de duracibn del 
presente contrato los gastos inherentes a servicios de energía, tel&fono, 
mantenimiento interno del’bien arrendado (pintura; decorado, pulimento de piso 
etc.) 

QUINTA: EL ENTE REGULADOR, con el pcymisq previo-y por escrito de EL 
‘ARRENDADOR, podrA efectuar mejoras o catibios que se requieran en el futuro, 
este. no obstante, reconoce que todas las mejoras que se efectúen en el mismo 
quedarán a beneficio de EL ARRENDADOR, salvo pacto en contrario sin que este 
tenga que pagar suma adicional a excepcibn de aquellas mejoras que puedan ser 
removidas por EL ENTE REGULADOR y cuya remoción no ocasionen danos al 
bien arrendado. 
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En caso de que EL ENTE REGULADOR quiera o deba remover o ret 
locales arrendados las mejoras o cambios temporales o permanentes 
por su cuenta, EL ARRENDADOR le conceder8 un término de has 
meses para la realizacibn de estas tareas, garantizando que el can 
arrendamiento a pagar por este periodo sea el mismo contemplado en la Cláusula 
Tercera de este contrato. 

SEXTA: EL ARRENDADOR SE OBLIGA A: 

1. Garantizar el goce pacífico del bien arrendado por todo el tiempo que 
dure el contrato. 

2. Correr con los gastos del mantenimiento, conserje y seguridad del 
Condominio donde se encuentra el local arrendado. 

3. Proporcionar diez estacionamientos en el sótano del Condominio y tres 
estacionamientos ubicados en la parte exterior. 

4. Suministrar a sus expensas el servicio de aguar potable del bien 
arrendado. 

SEPTIMA: EL ENTE REGULADOR SE COMPROMETE A: 

1. 
2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Usar los locales arrendados como diligente padre de familia; 
Permitir a EL ARRENDADOR, previa notificación, que realice 
inspecciones peribdicas durante horas diurnas en los locales 
arrendados, a fin de determinar sus condiciones y la necesidad de 
efectuar reparaciows; 
Comunicar ea EL ARRENDADOR en el menor tiempo posible Cualquier 
perturbacibn, uSurpaci6n o danos de las reparaciones Urgentes o 
necesarias que requiera los.locales arrendados; 
Correr con los gastos ,de las reparaciones que sean necesarias en los 
inmuebles arrendados, cuando tales reparaciones se deban a daiios 
imputables a &.te causados por su dolo, culpa o negligencia; 
Solicitar las autorizaciones previas a EL ARRENDADOR establecidas 
en el presente contrato. 
No subarrendar el bien arrendado ni de&narlo a uso distinto para el cual 
fue arrendado, sin el permiso previo y expreso de EL ARRENDADOR. 
EL ENTE REGULADOR se obliga a no ceder, ni transferir, a cualquier 
título. el arrendamiento de estos locales sin la autorización escrita de EL 
ARRENDADOR. 

OCTAVA: SerBn causales de resoluci6n administrativa de este contrato las que 
señala el articulo 104 de la Ley 56 de 27 de diciembre de 1995. 

Además, EL ENTE REGULADOR podrá dar por terminado este contrato siempre 
que asl se le comunique por escrito a EL ARRENDADOR con noventa (90) dias 
de anticipaci6n. 

NOVENA: E& ARRENDADOR podrá dar por terminado el p,resente contrato con 
justa causa, antes de su vencimiento, sin responsabilidad ni culpa de su parte y 



42 Gaceta Oficial, lunes 23 de julio de 2001 N” 24,350 

con solo darle aviso escrito a EL ENTE REGULADOR con noventa (90) dias de 
anticipación, si tuviere lugar alguna de las siguientes circunstancias: 

1. La falta de pago de tr& (3) o m8s mensualidades del canon mensual de 
arrendamiento, sin perjuicio de lo establecido en el Numeral 7 del 
Artículo 9 de la Ley 56 de 1995. 

2. En caso de incumplimiento por parte de EL ENTE REGULADOR del 
numeral 4 de la CIBusula OCTAVA del presente contrato 

DÉCIMA: EL ENTE REGULADOR, asumirá toda la responsabilidad 
lesiones personales y 10s danos y p&didas que sufrieren t& bienes 
ARRENDADOR y/o sus visitantes; de igual forma EL ENTE REGU 
asumirá la responsabifidti .!p&::~s.: darle3 y ‘: p&d#aq-,+@J&s .:.por. EL 
ARRENDADOR, en cako’: idk~quet~&?s., fuesen: .ocasjo&o~~-.p~, n;di& de 
manifestaciones populares en contra de EL ENTE REGULA~:,~;~~.&i&a de 
sus funcionarios. _- <,,1’ ., ‘. ~’ ,,,i’. _ ,. ,.:‘Ji :, r:p,.p-: 

DÉCIMA PRIMERA: EL ARRENDAWR:.i~;i:&@qará a EL ENTE 
REGULADOR el original de los siguientes documentos: 

1. 

2. 
3. 

Certificado del Registro Público sobre la propiedad de las fincas 
arrendadas; 
Paz y Salvo del Impuesto del Inmueble; 
Certificado del Registro Público donde conste la existencia, vigencia y 
representación legal de las sociedades BIENES RAICES VENTURA, 
S.A., y BIENES VALORES DIAMANTE, S.A. 

DÉCIMA SEGUNDA: El presente Contrato tendr8 una duración de 
doce (12) meses contados a partir del primero de enero de 2001. 

DÉCIMA TERCERA: Este Contrato requiere para su validez del 
refrendo de la Contralorla General de la República. EL ENTE REGULADOR 
realizará todos los trAmites necesarios a fin de lograr el referido refrendo. 

DÉCIMA CUARTA: EL ARRENDADOR adhiere y anula timbres fiscales en 
el original de este contrato por valor de Doscientos treinta Balboas con i’O/IOO 

: (81.230.70). 

Para constancia, se extiende y firma el presente contrato en la ciudad de Panamá. a 1;s 6 días del 

mes de abril de dos mil Un0 (2001). 

POR EL ENTE REGULADOR POR EL ARRENDADOR 

ALEX ANEL ARROYO JOSE MARIA FERNANDEZ PIRLA 

Director Presidente Cédula N9 N-17-726 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
CONTAALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
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VIDA OFICIAL DE PROVINCIA 
CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHEPO 

” ACUERDO N*20-A 
(De227delnkmzde2001) os 

'POLiEL,CUAL'SKYODIPK;A~~eeDELCltPfTULO 
siu&~~DKLAcu~~~No.6oDE 17DE 

JU~lODE1~97,SOfWZlA~#hI?8END~O 
~LOTEs~sO~~yUNI~~,~sE~ODLpI~~,, 

EL CApfTuLO VkI, DEL luimfm M~mcyAL 
,,.. NO.6SPe17DE~~‘-~1995.~REEL’~ 

ItImMfM IMfosrnO~ D&L MUNICIPIO DE CIififq. 

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO D&iEPO 
En uso de ,süs fecuItadas lagalas ,,:, ~.~~.’ 

,CGNSIDERANDO: ~~ 
I 

,PRtMERO: Que mediante Acuarda Municipal ,No.80 de 17 da junio de 1997, sa 
ragtamenti la venta y arrendamiento da totasy. salares municipales en todo el 
Distrito de Chepo. ~,,~~;,~,,~~~,, ~,. .~ :~ -:;:I, 

~~* 
., ‘,” ~‘.~ 

SEGUNDO: Que es competencia lagal de la Administración Municipal del Distrito 
de Chepo, r&lamentar~todo lo concemianta al arrandamiento y venta de~l?s lotes 
y so&es~~ubicados dentro de las breas urbanas de sus poblaciones. ~>., 

TERCERO: Que mediinta Acuerdo No.83 da 17 da octubra de 1995, sa 
Mabléció el RBgimen Impositivo Municipal. 

CUARTO: Que según lo astablecldo por el numaral 8 del articulo 17 de la Ley 
106 de 1973 reformada por la Ley 52 da 1964 as cdmpatencta de los Conssjos 
Municipales establecer lmpuastos, contribucionas, damchos y tasas. 

ACUERDA: 

Artículo Primero: El ArtíWlo 22 del Capítulo Quinto queda& asi: 

Articulo 22: El precio de venta o arrendamiento de solaras 
municipalas; se fija& de la siguiente amanera: 

I._--------.--~- LA 

, CL LLANO 2.00 I .Y” -.--, 
:AtJlTA 2.00 2.501 1.50 

PILLO I 1.50 

Artkulo Segundo: El Capítulo VII del Acuerdo Municipal No.63 de 17 de octubre 
de 1995, I quedar6 ast: 
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CAPiTULO VII 

1.2.4.1.16 

mETES: El impuesto de ferretes para animales vacunos 
pagará anualmente: 

‘., 
a-Por registro e inscripcibn 
b-Cada Ferrete registrado anualmente pagad 

BI. 7.00 
4.00 

1.2.4.1.12 
CEMENTERIO PÚBLICOS: 

Las Inhumaciones y Exhumaciones de Cadáveres en el 
Cementerio Municipal del Distrito de Chepo se regiran asl: 

a-Adultos y niños Inhumación 

b-Arrendamiento 

8/.10.00 
, 

6.00 

1.2.4.1.30 
GUIAS DE GANADO Y TRANSPORTE 

El Transporte de ganado mayor ó menor de un distrito a otro 
distrito de la república pagar8 así: 

a- Ganado Vacuno por animal 

j1.2.14.02 

81.1.00 

ASEO Y RECOLECCIÓN DE BASURA 

El Aseo y Recolección de Basura pagarán un impuesto 
mensual de acuerdo con la siguiente clasificación: 

a- Tiendas BI. 2.00 

b- Supermercados 10.00 

:: 
Restaurantes 4.00 
Cantlnas 2.00 

e- Eetaclones de Combustible 4.00> 

~Artkulo Tercero: Este Acuerdo empezar& a regir a partir de su sanción y 
promulgación en la Gaceta Oficial. 

:Dado en la Sala de !Sesbnesdel Consejo Municipal del Distrito da Chepo, a los 
27 dias del mes de maru] del aib dos mil uno 2001. 

~~COMUNfQlJESE Y PUBLiQUESE: : ,” - 
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H.R. OLMEDO JAVIER BARRIOS PEÑA 
Presidente del Consejo Municipal, 

Distrito de Chepo 

TADEO VALENCIA MADRID 
Secretario del Consejo Municipal 

Distrito de Chepo 

REPUBLICA Y PROVINCIA DE PANAMA 

A¿CI$+A MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHEW 

Veintiocho (28 ) de junio de dos mil uno (2.00 1). 

APROBADO: 

SR. ALVARO,A. DE LEON V. 
Alcalde Municipal 

SRA. MARIELA FLAAUTT 
Secretaria General 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
‘, ENTRADA 101-99 

FALLO DE 25 DE ENERO DE 2001 

WiCISTRADO PONENTE: ARTURO HOYOS 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, interpuesta por la fìrmh 
Gulindo. Arias y López, en representacibn de la EMPRESA DE DISTRIBUCIdN 
ELkCTRICA DE CHIlUQUi, S.A., para que se declare nulo, por ilegal, el Acuerdo No. 
3 de 6 de enero de 1999, expedido por el Consejo Municipal del Distrito de David. 

REPUBLICA DDE P- 

ORGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO AEMINIS!lTiATIVO 

Panami. veinticinco (25) de enero de dos mil uno (2001) 

VISTOS: 

La firma Galindo, Arias y López. actuando en nombre y representación de la 

EMPRESA UF DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUI, S.A.. ha interpuesto ante la Sala 

Tercera de la Corte Suprema demanda contencioso administrativa de nulidad con el fin de 

que se declare nulo. por ilegal. el Acuerdo No.5 de 6 de enero, de 1999, expedido por el 

Consejo Municipal del Distrito de David. 
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1. La wetensión v su fundamento. 

El objeto de la presente demanda lo constituye la declaratoria de ilegalidad del 

Acuerdo No. 5 -6 de enero de 1999, expedido por el Consejo Municipal del Distrito de 

David, mediante el ctil se adiciona el articulo segundo del Acuerdo No. 8 de 26 de febrero 

de 1987. a’fitide gitivar con tin’tnbuto~munic&al los in’gresos btitos anualesde las empresas 

de distribución de energía eléctrica. 

Según la actora el Acuerdo No. 5 de 6 de enero de 1999, expedido por el Consejo 

Municipal del Distnto de David, infringe el numeral 8 del artículo 17 de la Ley 106 de 1973, 

el numeral 6 del articulo 21 de dicha ley y los artículos 74,75 y 79 de la mencionada ley. 

La primera disposición que se copsidera quebrantada la constituye el numeral 8 del 

articulo 17 de la Ley 106 de 1973 cuyo texto es el,siguiente: 

iArtículo 17. Los Consejos Municipales tendrán competencia 
exclusiva para el cumplimiento de las siguientes funciones: 
<., 
8. Establecer impuestos, contribuciones. derechos y tasas ‘de 
conformidad con las leyes para atender los gastos de la 
administración, servicios e inversiones municipales. ” 

Sostiene la actora que el Acuerdo No. 5 de 6 de enero de 1999, expedido por el 

Consejo Municipal del Distrito de David, fue violada directamente por comisión porque no 

existe ley formal que autorice al Municipio para gravar sobre actividades con incidencia 

extradistrital, como lo son l,as de generación y distribución de energía eléctrica 

Otra disposición que la parte actora considera infringida es el numeral 6 del artículo 

2 1 de la Ley No. 106 de 1973 que dispone: 

“Articulo 21. Es prohibido a los Consejo.r: 

6. Gravar con impuestos lo que ha sido gravado por la nación. ” 

La parte actora estima que la norma transcrita fue quebrantada directamente por 

omisión, toda vez’que a pesar de que las actividades que llevan a cabo las empresas de 

distribución y ge~neración de energía eléctrica ya son objeto de un tributo a nivel nacional, 
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el Consejo Municipal del Distrito de David decidió gravarlas nuevamente por medio del 

acuerdo impugnado. 

La demandante manifiesta que el Acuerdo impugnado viola el artículo 74 de la Iky 

Sol06 de 1973. que dice: 

“.-trricdo 7-I. Son growbles por los Municipios con impuestos y 

cwttrihlrciones todur ,lo.s actividadu industriales, comerciales o 

~ucrutiwr~ de cualquier close que se realxen en el Distrito. j’ 

Indica la recurrente fue infringida en concepto de violación directa por comisión, ya 



48 Gaceta Oficial, lunes 23 de julio de 2001 

fines industriales o comerciales prescindiendo de la propiedad del 
terreno; 
16. Cantinas y bodegas, 
I7. Compraventa de artículos y accesorios; 
IR. Comercio al por mayor y al por menor, 
19. Empresas de seguros y reaseguros de cualquier clase, de 
compraventa y administraciones de bienes raices en los municipios 
de su domicilio comercial; 
211. Descascadoras de granos: 
21. Edijcaciones y reed$caciones; 
22. Espectáculos publicos de curacter lucrativo, 
23. Floristerías, 
24. Estudios fotográfkos, de televisión cinematográ)cos y los 
anuncios comerciales que se exhiban en éstos; 
25. Funerarias o velaforios privados con fìnes comerciales,- 
26. Heladerías, refresquerías y pasteurizadoras, 
27. Industrias y fábricas, talleres y actividades manufactureras de 
cualquier clase en los municipios; 
28. Juegos permitidos, 
29. Lavanderias y tintorerías; 
30. Hospilales, laboratorios y clinicas comerciales e industriales de 
propiedad privada, o de servicio público; 
31. Mataderos y zahúrdas (servicio de matanza, acarreo de carnes, 
lavado de entrañas, depósitos de carnes y cueros, extracciones de 
grusas. cmdes); 
32. .\[ercudos privados tderechos de hancosi. 
33. :L~erctrdos ptíhlicos (txtriic.ifroci(jn en irr renio rxrcionrri det~iwdrr 
de é.s/os/, 

N” 24,350 

34. Panaderírrs. dulcerías .v retxr,s/cr.ítr.s: 
35. Participuciún en otrns ret7tu.T ~wcionrr1e.r. 
36. P1uc~r.r de perros: 

‘La recurrente señahque la nommmmención ,fue violada por indebida aplicación, 
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pues a pesar de que el texto de esta disposición es claro, se ha aplicado a un caso no regulado 

Finalmente, la actora indica que el acuerdo impugnado infringe el artículo 79 de la 

Ley NO106 de 1973 que dispone lo siguiente: 

“Artículo, 79. Las cosas, objetos y servicios ya gravados~ por la 
Nacicin no pueden ser materia DDE impuestos, derechos y tasas 
municipal6?s sin que la Ley ‘au:orice especialmente su 
esiublecimienro. ” 

Asegura el recurrente que la norma en mención fue violada directamente por omisión, 

pues la misma niega la posibilidad de la doble tributación y la supeditaa la existencia de una 

ley que así lo autorice. 

Il. El informe de Conducta del Presidente del Conseio Municioal del Distrito de David 

y la vista de la Procuradora de la Administración. 

El Presidente del Consejo Municipal del distrito de David, mediante apoderado 

judicial. presentó escrito de contestación de la presente demanda contencioso administrativa 

de nulidad (fs. 186- 187) en el que indica que el Municipio tiene la autoridad de grabar a las 

empresas que se establezcan denfro del distrito. 

La Procuradora de la Administración, por medio de la vista No.258 de 14 de junio 

de 1999, le solicitó a los Magistrados que integran la Sala Tercera que declaren nulo, por 

ilegal, el Acuerdo Municipal No. 5 de 6 de enero de 1999. expedido por el Consejo 

Municipa! del Distrito de David, por ser violatotio de los artículos 17.21, numeral 6; 74,75 

y 79 de la Ley No. 106 de 1973. 

Una vez cumplidos los trámites correspondientes. ,la Sala procede a resolver la 

presenteScontroversia; 
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Observa la Sala que mediante la~resolución de 11 de noviembre de 1999, el Pleno de 

la Corte Suprema declaró que es inconstituciontil el el Acuerdo No.5 de 6 de enero de 1999, 

expedido por el Consejo Municipal del Distrito de David, mediante el cual se adiciona el 

artículo segundo del Acuerdo No. 8 de 26 de febrero de 1987, a fin de gravar con un tributo 

municipal los ingresos brutos anuales de las empresas de distribución de energía ektrica. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, esta Sala es del criterio que se ha producido 

el fenómeno juridico de sustracción de materia, pues el objeto litigioso ha desaparecido del 

mundo juridico y, por lo tanto, no puede accederse a la pretensión formulada por la parte 

actora. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE se ha producido el 

fenómeno jurídico de SUSTRACCION DE MATERIA y, en consecuencia, ORDENA 

el archivo del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

JORGE FABREGA P. 

MIRlZA ANGELICA FRANCESCHI 
DE AGUILERA 

ADAN ARNULFO ARJONA L. 

JANINA SMALL 
Secretaria 

ENTRADA 058-00 
FALLO DE 2 DE FEBRERO DE 2001 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, 
interpuesta por la Firma Arce., Vargas y Velásquez, en 
representación de GLORIA SOSA, para que ef declare 
nulo por ilegal, el acto administrativo contenido en 
el ACTA N" 35 de 3 de septiembre de 1999, expedida 
por el CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, 
PROVINCIA DE LOS SANTOS. 

MAGISTRADA POmE: MIRTZA Al@LICA F~RANCESCIiI DE 
AGlJILEm. 

Panama, dos (2) de febrero del año dos mil uno 
(2001). 
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La Firma Arcia, Vargas & Velásquez, actuando en 

representación de GLORIA DE SOSA, interpuso demanda 

contencioso administrativa de nulidad para que se 

declare nulo, por ilegal, el acto administrativo 

contenido en el Acta N" 35 de 3 de septiembre de 

1999, expedida por el Consejo Municipal de ese 

Distrito de la Provincia de Los Santos y para que se 

haga otras declaraciones, .en lo que concierne a la 

elecciõn del señor ALKX CEDER0 como Tesorero 

Municipal de ese Distrito. 

Admitida la demanda se corriô en traslado a la 

,señora Procuradora de la Administraci6n, guien emitió 

su concepto a través de la Vista Fiscal N' 255 de 26 

de mayo de 2000. Además, se requirió al funcionario 
,~, 
~demandado que rindiera un informe de conducta. v asi .\ .c, 

', L 
lo hizo a r-rada de Nota S/N de 20 de marzo de 2000:- 

1. CONTENIDO DEL ACTO IMPUGNADO 

El acto impugnado en la presente causa es el acto 

administrativo contenido en el Acta N" 35 de 3 de 

septiembre de 1999, expedida por el Consejo Municipal 

del Distrito de Las Tablas, en lo concerniente a la 

elecciõn del señor ALEX CWES0 como Tesorero 

Municipal de ese distrito. 

En dicha acta,se recoge además, la elección del 

Presidente, Vicepresidente, Secretario Y 

Subsecretario del Consejo Municipal de Las Tablas, 

así como del Ingeniero Municipal. 

II. DISPOSICIONES VIOLADAS Y EL CONCEPTO DE LA 

INPRACCI6N 



'52 Gaceta Oficial, lunes 23 de julio de 2001 N” 24,350 

La parte actora estima que el acto impugnado 

viola en forma directa, por comisión, el artículo 53 

de la Ley 106 de 1973 modificada por la Ley 52 de 

1984, el cual es del tenor siguiente: 

“ARTfCOLO 53. NO podr&n ser escogidos 
Tesoreros Municipales, el cónyuge ni los 
parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o Segundo de afinidad del 
Alcalde o los Concejales ni quienes hayan 
sido condenados por delitos contra la 
cosa pública”. 

Al explicar el concepto de la I infracción 

manifestó que el Consejo Municipal del Distrito de 

las Tablas infringió el precitado artículo al elegir 

como Tesorero Municipal al señor ALBX CBD@O quien es 

pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad 

del señor JORGE ALBERTO QUINTERO GARCÍA, Concejal del 

Distrito de Las Tablas (Ver fojas 13-20). 

III. INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DK)dANDADO 

El presidente del Consejo Municipal~ de LaS Tablas 

rindió el informe de conducta requerido Por esta 

Superioridad, mediante su Nota S/N de 28 de marzo de 

2000. En ella manifestó que a su juicio la parte 

actora debió recurrir contra el acuerdo municipal que 

establece el nombramiento del Tesorero Municipal y 

que no consideraba que un acta pudiese violar leyes 

(Ver fojas 29-31). 

IV. OPINIÓN DE LA PROCOR?,DURfA DB LA ADMINISTRACIÓN 

La señora Procuradora de la Administración, 

~actuando en interés de la Ley, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1, del artículo 349 del 

Código Judicial, procedió a emitir su concepto en la 

presente causa, a traves de su Vista Fiscal N" 255 de 
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26 de mayo de 2000, visible a fojas ,38-44 del 

expediente. 

En este sentido manifestó compartir plenamente la 

posición~ de la parte actora en cuanto concluye que el 

acto administrativo impugnado viola,el articulo 53 DDE 

la Ley 106 de 1973. 

Considera la señora Procuradora que está 

comprobado que el Tesorero electo del Municipio dey 

LaS Tablas, ALEX ARISTIDES CRDEÑ‘O QUINTERO es 

pariente., dentro del cuarto grado de consanguinidad 

del Representante de -Corregimiento de Peña Blanca, 

JORGE ALBERTO QUIRTERO GARCÍA, violándose de esa 

manera la prohibición estatuida.por el artículo 53 de 

la Ley Orgánica Municipal. 

V. CONSIDERACIONRS DE LA SALA 

Al resolver la presente controversia, observa la 

Sala que la parte actora ~pretende que se declare que 

es ilegal el acto administrativo contenido en el Acta 

N" 35 de 3 de septiembre de 1999, en lo que concierne 

a la elección del Tesorero Municipal del Distrito de 

Las Tablas. 

Alega la demandante que con dicho acto se 

violenta el artículo 53 de la Ley 106 de 1973, por 

cuanto que el Consejo Municipal de ese distrito 
,l 

eligió como Tesorero Municipal al señor ALEX CEDEÑO, 

quien es pariente dentro- del cuarto grado de 

consanguinidad del señor JORGE ALBERTO QUINTERO 

GARCÍA, Concejal del Distrito de las Tablas. 

En consecuencia, para determinar sisen efecto se 

ha producido la violación de ese articulo es preciso 
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comprobar si entre ellos existe o no dicho grado de 

parentesco, para lo cual es necesario aplicar las 

disposiciones del Código de la Familia que regulan 12 

concernrente á esa materia y que son aplicables al 

---_, caso que nos ocupa. 

Dichas, disposiciones se están contenidas en los 

artículos 14, i5 16 17 y 18 del ese cuerpo legal, y 

en ellas se establece, en lo medular: gue el 
, 

'parentes~co por consanguinidad es la relación que 

exi,ste entre personas unidas por vínculos DDE sangre; 

que la proximidad del parentesco se determina por el 

,número de generaciones, formando cada generación un 

grado; que la serie de grados forma la línea que 

puede ser recta'0 directa colateral o transversal, y 

que en las líneas se cuentan tantos grados como 

~. generaciones 0 personas, descontando la del 

progenitor. 

Ahora bien, basta con revisar las declaraciones 

vertidas por los sefíores Eustorgio Villarreal, Sergio 

Luna Molleda y Avelino A. Quintero D., así como las 

certificaciones expedidas por: el Registro Civil, 

,~~ 'i 
\ visibles a fojas 7,8,9 y 10 del expediente, ‘y las 

demás pruebas documentales aportadas (Ver fojas 45 a 

49 del expediente), para comprobar que ambos son 

nietos del señor AVELINO ANTONIO QUINTERO GONZÁLEZ, 

y que en consecuencia, no sólo son parientes por 

consanguinidad sino que además lo son dentro del 

cuarto grado, tal como se aprecia en el cuadro que 

aparece a continuación: 
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JUAN JOSE *“nmBRo i****+ FMRENTni* GONZALEZ 
* 

f 

* 

SS 

Resulta entonces evidente gue el Consejo 

Municipal del Distrito de Las Tablas, Provincia de 

Los Santos, al elegir como Tesorero Municipal al 

señor ALEX ARISTIDES CRD-0 QUINTERO, pariente dentro 

del cuarto grado de consanguinidad del sefior JORGE 

ALBERTO QUINTERO GìIRCfA, Concejal de ese Distrito, 

infringió el artículo 53 de la Ley 106 de 1973, 

modificado por la Ley 52 de 1984, que prohibe, entre 

otras cosas, escoger como Tesorero Municipal a 

parientes, dentro del cuarto grado de consanguinidad 

,de los Concejales. 

De consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 

administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la ley, DECLARA QUE SS PARCIALMENTE 

ILEGAL el Acta N" 35 de 3 de septiembre de 1999, 

expedida por el Consejo Municipal del Distrito de Las 

Tablas, Provincia de Los Santos, en lo que concierne 
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a la elección del señor ALEX ARISTIDES CEDER0 ,, 

QUINTERO como Tesorero Municipal de ese Distrito. 

NOTIFfQWSE Y PUBLÍQWSE 

MIRTZA ANGELICA FRANCESCHI DE AGUILERA 

ARTURO HOYOS 

JANINA WALL 
Secretaria 

ADAN ARNULFO ARJONA L. 

AVISO 
Para dar cumplimiento 
a lo que establece el 
artículo NO 777 del 
Código de Comercio, 
aviso al público en 
general que he 
traspasado mi negocio 
denominado ‘JORON 
DEPORTIVO”, 
ubicado en Av,enida 
Herrera, distrito de 
Chitré, provincia de 
Herrera; al señor 
TOMAS AQUINO 
ALONSO GOMEZ, 
con cédula de 
identidad personal N” 

7-l O-546 a partir de 
esta publicación. 
La que traspasa: 
MARIA ABIGAIL 
ALONSO 
Cédula W 7-86-826 
L-474-669-20 
Primera 
publicación 

AVISO 
A los 18 días del mes 
de julio de 2001 en la 
República de Panamá. 
Por este medio 
h a c e m 0~s 
conocimiento público 

queelseñorLLlCINI0 
ARAUZ CHAVEZ 
con registro comercial 
tipo A, número 1998- 
48 cuyo nombre del 
establecimiento es 
TALLER EL OSO, 
ubicado en calle ll 1 / 
2 Río Abajo, cierra su 
Licencia 0 registro 
comercial tipo A como 
Personal Natural y para 
ser Persona Jurídica 
cuyo nombre del 
establecimiento será 
SERVI TALLER EL 
OSO, S.A. ubicadoen 
la calle 14 de Río Abajo 
al lado del edificio Salina 

Bay, cuyo nombre de 
registro es 2001.3630Y 
3629. 

LUCINIO ARAUZ 
CHAV Ei’ 

4-150-764 
L-474-772-80 
Primera 
publicación 

AVISO 
OE OWLUCION 

De confonidad con la 
ley, se avisa al público 
que según consta en la 
Escritura Pública N” 
10,351 otor-gada ante 

la Notaría Décima del 
Circuito de Panamá el 
10 de julio de 2001 la 
cual está inscrita en el 
Registro Público, 
Sección de Mercantil, 
a Ficha 381487, 
Documento 251263, 
ha sido disuelta la 
sociedad RAFAH 
ENTERTAINMENT 
LTD.,desdeell6de 
julio de 200 1, 
Panamá, 18 de julio de 
2001. 
L-474-779-71 
Unica 
publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA AGRARIA 

REGION NP 4 
COCLE 

EDICTO NP 172-2001 
El Suscrito Funcionario 
Sustanciador de 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, 
Región 8, en la 
Provincia de C+cle, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
IMELDA LUCIA OJO 
IBARRA, veciño (a) de 
Juan Díaz. 
Corregimiento de Juan 
Díaz, Distrito Antón, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NQ 2-161-647. ,ha 
solicitado a la Dirección 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud N’ 2- 
1 B2-2ooO según plano 
NP 202-06-7994, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una parcela 

de tierras Baldías 
Nacionales 
adjudicables, con una 
superficie de 1 Has + 
4855.44 M2, ubicada 
en Juan Díaz, 
Corregimiento de Juan 
Díaz, Distrito de Antón, 
Provincia de Coclé 
Comprendido dentro de 
los siguientes linderos: 
NORTE: Lorenzo Ojo - 
servidumbre. 
SUR: Camino de tierra 
de Tortuguilla a Juan 
Di+ 
ESTE: Tiburcia María 

Ojo Araúz. ’ 
OESTE: Lorenzo Ojo. 
Para los efectos legales 
se fija este Edicto en 
lugar visible de este 
despacho en la Alcaldía 
del Distrito de - y en 
la Conegiduria de Juan 
Díaz y copias del mismo 
se entregarán al 
interesado para que los 
haga publicar en los 
órganos de publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo l@ del Código 
Agrario. Este Edicto 

tendrá una vigencia de 
quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Penonomé a 
los 5 dias del mes de 
junio de 2001. 

MARISOL A. 
DE MORENO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. MAYRALICIA 
OUIROS PALAU 

Funcionaria 
Sustanciadora 

L-473-356-40 
Unica Publicación R 

h 
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